
Permisos para romper calles

Alcaldía Municipal de San Lorenzo

Institución: Alcaldía Municipal de San Lorenzo

Nombre: Permisos para romper calles

Dirección: Barrio San Antonio, Calle Napoleón Rodríguez y Av. 10 de
Agosto, San Lorenzo, San Vicente

Horario: Lunes a Viernes de 8:00am-12:00pm y 1:00pm-4:00pm

Tiempo de respuesta: Inmediata

Área responsable: Catastro

Encargado del
servicio:

Catastro

Descripción: Permisos para romper calles

Requisitos generales: Presentar la boleta que le extiende ANDA de los metrajes
a romper.

Costo: Pago según cada metro cuadrado
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